
Proceso: Impugnación e investigación de paternidad 

17001-31-10-008-2017-00489-03 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Magistrada Sustanciadora 

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

 

Manizales, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo al contenido de la constancia secretarial antecedente al interior de 

este proceso verbal de impugnación e investigación de paternidad, instaurado por 

el señor Alejandro Argoti Naranjo en contra de la señora Claudia Milena Espindola 

Gómez y Eduard Ernesto Jiménez Alba, sería del caso entrar a estudiar lo 

referente a la concesión del recurso de casación incoado por los últimos 

mencionados.  

 

No obstante, el día 8 de febrero pasado se allegó a la Secretaría de la Sala Civil 

de esta Corporación por parte de tales sujetos procesales, escrito contentivo del 

desistimiento de dicha actuación, que una vez estudiado se advierte que reúne las 

condiciones de que trata el artículo 316 para la dimisión de ciertos actos 

procesales, por lo cual se ADMITE. 

 

No hay lugar a emitir condena en costas, por presentarse en el caso de autos la 

salvedad a que alude el N° 2 de la citada norma. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, devuélvase el expediente a la instancia primaria 

para los fines pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

Magistrada  
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